
 
EXPEDIENTE    2023-00238-00 
Fijación 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, agosto once (11) de dos mil veintitrés (2023)    
 

 Conforme la anterior petición allegado al despacho a través del correo 

electrónico, el juzgado la encuentra procedente, en consecuencia, autoriza a la 

apoderada judicial de la parte demandante para que realice el retiro de la presente 

demanda de FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS, promovida por LUZ 

DAGNOLIA MIRANDA LOPEZ en contra de SERGIO RODRIGUEZ RENGIFO. 

Lo anterior se hará por medio del centro de servicios judiciales.  

  

CUMPLASE  

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN. - 

Juez. - 

gym 
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